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111. Otras disposiciones

MINISTERIQ DE DEFENSA '535 BANCO DE ESPAÑA

JUAN CARWS 11.

, BOYER SALVADOR

~lmo. Sr Director general de Comercio Interior.

El Ministro de Defensa.
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Cambio.

Cambiol oficiales del. día Q as enero de 1985

1.0 Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Dirección General. con notificación de ello a la Comisión
Negociadora, que qu-ada advertida del obligado cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo S." de la Ley 44/1983, de 28 de
diciembre, anterionnente citada. en aplicad6::1 del Convenio de
referencia.

2.° Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de Media·
ción, Arbitraje y Conciliación.

3." Disponer su publicación en el -Boletin Oficial del Es
tad"".

Madrid, 20 de noviembre de 1964.-E.l Director gcmeral. Fran·
cisco José Garcia Zapata..

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franoo francés .
1 libra esterlin.& ••..•••.••••.....•••.....•....
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo .

100 fran.coe belgaa .
1 DlAl'OO alemán .

100 liras italianas .
1 norln holandés : .
1 corona 8U<aca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
lmaroo f1nIandée .

100 chelines austriacos .
100 eecud06 portugueses .
100 yena japoneses .

Mercado de Divisas

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1984, de la
DireccitJn Generol de Trabajo. por' la qua se dis
pone la publicación del Convento Col.6ctivo para el
per,onal labora.l del Centro de Proceso de Datos,
Unidade, Provinciales de Informática, Centros Re
gionales ctfJ Infor7n4ttca )' Seccione. de Informá
tico d4 ku Administraciones de Hacienda..

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para.
el personal laboral del Centro de Proceso de DatQS, Unida~s

Provinciales de lnformAtica. Centros Regionales de Informáti
ca y Seoc1onas de Informática de las Administraciones de Ha
cienda. dependientes del Ministerl.o de Economía y Hacienda,
para el año 1984, suscrito el día 25 de octubre de 1984 poi la
Comisión Negociadora del mismo, al que se acompaña el In
forme emitido por la Dirección General de Gastos de Personal
del Ministerio de Economia y Hacienda, en cumplimiento del
articulo 5.° de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1984. sobre aumento de las retri
buciones del personal laboral; y, en consecuencia, y de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 90.2 '1 3: de la Ley 8/1980,
de 10 de marro, del Estatuto de los Trabajadores, y el articu
lo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de traba1o,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

OR.D8N ~ JO ~ diclemb... ~ JlIlH _ .. que ••
prorroga ., mandato ele lo. compone.nia de lo, ÓT
gal'l-t» recto"., cM la Co,,",wm Regional "' Pl4
tano.

Ilmo. Sr.: La Orden del Ministerio de Comercio y Turiamo
de 17 de enero de 1979, por la que se aprueban los Estatutos
de la Comisi6n Regional del Plátano (CREP1. en desarrollo
de lo establecido al respecto en el articulo 3.• del Real Decreto
1773/1978, sobre reforma de la CREP. establece en su artícu·
10 25 que el mandato del Presidente y Vocalea del Comité Re
gional será de tres afi.oa.

Dado que el mandato de 108 actuales componentes que rigen
los órganos de gobierno de la Comisi6n Regional del Plátano
expira el 31 de diciembre de 193&. y estando próI1ma a modi
ficarse la representac16n 7 composición de dichoe órganos reo
tores, asi como el sistema de elección, este Ministerio ha tenido
!lo bien disponer:

Primero.-Los actuales componentes de los órganos de gobier
no de la CREP seguirán desempeflando 1808 facultades y funcio
nes que tienen encomendadal por la legislación vigente hasta
61 día 31 de marzo de 1985.

Segundo.-Antes de la fecha seftalada en el articulo anterior
., con la debida antelación, se dictarán 1ae: normaa para pro
ced.er a los comicios de .loe que se obtendrá 1& composici6n de
los nuevos órganos de gobierno de la CREP.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día siguian
'8 al de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 19 de diciembre de-1984.

134 RESOLUCION de 14 de 1Wviembre de 1984. d4 14
Dirección General de Seguros, por la que s. ocU6r
da que la Comisión Liquiaadora de Entidade, Ase
guradora. asuma la función ds liquidador d.s la
Entidad -Fila.delfia de Seguro., S. A.-.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
~stado en la Entidad _Filadelfia de Seguros, S. A._, relacionado
;on la liq uidaci6n forzosa e intervenida de dicha Sociedad.,

Esta· Dirección General ha acordado que la Comisión Liq\l1
ladora d'" Entidades Aseg·uradaa asuma la función de liquidador
le la Entidad .FUadelfia de Seguros, S. A._, por estar 1& mis.ma
nc1uida en el supuesto' previsto en el UUcuIo 2.°. apartado bJ,
lel Real Decreto·ley 1011984, de 11 de fulio,· sobre medidas ur
~entes d~ sanea.miento del seckJr de ee~.

Lo que com~nico a V. I.
Madrid, 14 de noviembre de 1Q&f..-El Director general, José

vfaria García Alonso.

¡lmo. Sr. Presidente de la CornislOn Uquidadora de Entidades
Aseguradoras.
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REAL DECRETO 23/1986. ele '1 de -..ero. por e'
que 8e concede la GrBll Cruz de Jo Orden del Mé
rito Naval. con dt6tintivo bloraco. al General In
tendente da la Armada don. Mahlo F.m6ndu-ehi
charro de Dio•.

En atención a los méritos y circunstanoiaa que'concurren en
-,1 excelentísimo señOl1" GeneraJ. Intendente de 1& Armada doo
Mateo Femández-Chich&lTo de Dios.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden -del Mérito
~avaJ., con distintivo blanco.

Dado en Madrid 80 7 de enero de 1985.
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Convenio Colecd"o de ámbito estatal, parlil el personal laboflii.l.del
Cent;o <k; rr6~so de Datos, Unidades P~m.-indaJ.esde InfoTR!átic.a,
Centr!)s Regionaies de Informática y Secci<loes de lnfo.r~átí':8 de
la.! Adj",inili(~adones c.fe Hacienda. df'!*~,1i~ntes del I\flDlsteno ue

Econom~a y Hadenda para ~l año 1984

CAPlllJLO. PFo,MU.O

Artículo 1.0 Ambito.-El presente Convenia regula .l~s re~acio
nes de carác:~r jurídico-laboral existentes entre el Mml~~no de
Economía y HacIenda y los trabajadores que prestan seTY1C10 e':l el
Centro de Proceso de Datos, Unidades Provinciales de InfofII?átlca,
Centros Regionales de Informática y Secciones de Informática d~
las Admj¡::¡'3lraciones de Hacienda.

Alt. 2.0 Carácter del Convenio.-Esle ConveD~o f0rn;ta una
unidad or9:án~ca y obliga a ambas partes en su totalidad. SI por la
autoridad 'láboral se objetara alguna de sus dispo~icion~s, .d~berá
le1" negxiado. En cualquier caso, se respetarán a Ut~lo mdivIdual
las posibles condiciones más beneficiosas, económI~s o de otra
indoJe qu~ pud1eran venir di~frutando los trabajadores en el
mome'ntc de entrada en vigor del Convenio. ..

Las concikiones que se estab~ecen ~n este Conyemo tIenen la
oonsid~ración de minimas y obligatonas. El trabajador no podrá
renunciar a los derechos que le sean reconocidos en las normas
laborales y será nulo todo acto que los ignore o limite.

A los de.-tos de aplicación de este Conv~nio, se entenderá como
Empresa el Ministerio ~ Econom~a'y Ha.clenda y ('Qmo centro de
trabajo te.da aquella unlCiad adnl1m~tratlva de la que depc:ndan
funciom.l:'1ente los trabajadores acogIdos al presente Convemo. En
las rniltenb.i no re~u1adas por este Convenio se estará a la
legislación laboral VIgente. . . .

Art. 3.° Comisión Paritaria."Se establece una ComIsIón Pan~

tana compuesta por tres !I1iembros ~~ la Dirección y otros.~s del
(orn:·,¿ de Empf('-sa. Dicha ComiSión tendrá co~o ml~lón la
vi~li.1: cia de fa apli~ación y la interpretación del Convemo, y la
$f\:\Jri.jn de los conflictos que se deriven del mismo.

L.o;¡. ComisióITse constituirá dentro de los quince días siguientes
a la fecha de publicación ·del Convenio en el «Boletín ~cial del
E~~,ado». En la primera sesión se establecerán las normas Internas
:le funcionamiento. '

Las reuniones ordinarias de esta Comü.ión tendrán UDa periodi~

:iJad mensual.
Los acuerdos que se adopten Quedarán reflejados en el aeta que

oc ;evantará de cada reunión. y. tendrán carácter vinculante para
unoas partes, sin perjuicio del derecho, que asiste a los afectados
lOr el Convenio de acudir a la jurisdJcción contenciosa o a la
IUtoridad laboral.

Tanto la Empresa, como el trabajador, tendrán derecho a elevar
us quejas reclamaciones y consultas a la Comisión Paritaria. .

Art.4.0' Vigencia. duración y prórroga.-EI presente Convemo
~úle,:tivo entrará en vigor el día siguiente a su p,,!,blicación ~n el
Boletín Oficial del Estado». No obstante lo antenor, las mejoras
.e carácter económico surtirán efecto desde el día I de enero del
ño 19.4. .

La dura.;:ión del Convenio se establece en un año, contando a
artir del oia 1 de enero de 1984. Si al 31 de diciembre de 1984 no
umera sido denunciado, se entenderá prorrogado en sus propios
'munos por un año mas. No obstante lo anterior, aun prorrogán~
ose el Convenio por un año, a solicitud de cualquiera de las
artes, podrán negociarse anualmente las cláusulas de contenido
x>nómico. a partir de la fecha de aprobación de los Presupuestos
-enerales del Estado.

CAPITULO 11

Arl 5.0 Participación de los trabajadores en la organización
'1 trabajo.-Los trabajadores tendrán derecho a participar, dentro
la Empresa, en la organización del trabajo, a través de su Comité

presentativo, según regula el vigente Estatuto de los. Trabajado
L
Art. 6.o Categorías.-El organigrama de categorías informáticas

'1 Centro de Proceso de Datos, Unidades Provinciales de Infor~
lti<:a y Secciones de Informátiat de las Administraciones de
acienda,es el incllÜdo como anexo en el Convenio Colectivo,
robedo para 1983.
No obstante, hasta tanto no se apruebe la plantilla correspoD~

..te a cada puesto de trabajo y los créditos necesarios para su
anciación. seguirá vigente la llI&uiente definición funcional:
JfM/islo (nivel 3): Diaeña y detalla las soluciones definidas Po,.
Jete de Sección, adecuando los tratamientos funcionales a la
IlOl"", informática prevista. Colabora con el programador en la
~Ión de «p~a"'fuen""". .
Programador (nIvel 3): Traducen a lenguaje comprensible para
Jrdenador para la ejecución de un tratamiento a panir de la

Ido'cumentación recibida, proponit.odo al tiempo soluciones y
f.y·mas de orientar el problema.

. Gestor de Planificación (nivel J,: Es el responsable d~ planificar
'1 y preparar los trabajos a reaiiz~, orga~~ndolos convenIentemente

para asegurar el aprovechamiento optImo de los ordenadores.
i controlando la entrada y salida d~ mformación en el área ¿e

explotación. .
Gestor de Sistemas (nivel 2): Es el responsable del funCiona

miento del ordenador en turnos en que no están los Gestores de
Planificación y replanifica el trabajo a realizar en caso de avenas.

Subgestores de Sistemas (nivel 4): Es una segunda categoría de
Gestor de Sistemas y ayuda a éste en su labor.

Subgestor de Planificación (nivel 4): Es una segunda categona
del """tor de Planificación y ayuda a ~te en su labor.

Operador de ordenador (nivel S): Realiza la ejecución en el
ordenador de las aplicaciones, según el cuaderno recIbido, dando
cuenta de los incidentes y paradas. .
, Auxiliares de Programación (nivel 6): Ayuda al Programador en
la realización del programa y elabora algunos «pfogramas-fuentes»
de corte más sencillo.

Operador de tabuladoras y máquinas auxiliares (nivel ,6):
Conoce y ejecuta el manejo de las máquinas tabuladoras y reahza
funciones de secretaria.

Operador de microfilme (nivel 6): Conoce y ejecuta el manejo y
funcionamiento de las maquinas de microfilme.

Verificador (nivel 8): Desarrolla la verificación y codificación d,e
datos. •

Grabadores (nivel 8): R~lizan el manejo. de las .máquin~s
grabadoras, conociendo sufiCientemente la técmca de dichas ma·
quinas. '

Art. 7.° Relaciones nominativas y clasificación del
personal.-La Dirección confeccionará anualmente y dentro del
primer trimestre, relación nominativa del personal, que deberá ser
notificada al Comité de Empresa y expuesta en sitio visible en
todos sus centros de trabajo, con el fin de que los trabajadores no
conformes con la misma puedan presentar la oponuna reclama~

ción.
Los censos tendrán los siguientes datos:
a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
c) Fecha de ingreso.
d) Categoria profesional.
e) Fecha del nombramiento en su categoría.
1) Titulación.

CAPITULO 11l

Art. 8.° Jornada Y. vacaciones.-La duración de la jornada de
trabajo aerA la establecida para la Administración Pública y se
cumplirA de conformidad con el horario establecido en cada caso.

Todos loa trabajadores disfrutarán de treinta Y un di.. de
vacaciones retribuidas.

El periodo normal de vacaciones será el comprendido entre los
me... de junio, julio. 118osto y aeptiembre.

La Dirección anunciará con dos meses de antelación, el1 cual de
los cuatro meses citados cesan las actividades del Centro con
carActer aeneral,pudiéndose establecer tumos de pennisos distintos
de dicho perioao vacacional.

Tendrán carácter de preferencia para elegir esos turnos acciden
tales los trabajadores con mayores responsabilidades familiares.

Previa peuciqn razonada, se podrán disfrutar vacaciones frac~

clonadas en dos periodos no inferiores 8 quince días, coincidiendo
'estos periodos ea... loa dias 1 Y l S del mes. .

Art. 9.° Permisos retribuidos.-Los trabajadores teodran dere·
cho a permisos retribuidos, con la pertinente justificación, en los
casos siguientes:

Por contraer matrimonio: Quince días naturales.
Por el nacimiento de un hijo y la muerte o enfermedad gra~e de

un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinIdad,
dos días cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y
cuatro dias cuando aea en distinta localidad.

Por el tiempo necesario en los casos de asistencia a wnsultas de
la ~dad Social, tanto del médico de cabecera, como de los
especialistalt cuando no sea factible asistir a estas consultas fuera
de las horas de trabajo.

Por el tiempo necesario para los reconocimientos relativos a
enfennedades profesionales. .

Por matrimonio de hijos y familiares de línea colateral de
·segundo grado, de cuaI<}uiera de los cónyuges: Un día, si es en el
lugar de residencia habitual r dos di.., si es fuera de ésta.

Por traslado de su domicilio habitual: Un día.
Hasta seis días de cada afto natural, por asuntos PB:rticulares no

incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán acumular·
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se. en ningún caso, a las vacaciones anuales retri.buidás. El personal
podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa autorización
de la corre~pondiente unidad de personal.

Se consideran festivos los días 6, 24 Y 31 de diciembre.

Art.. 10. Permisos para exámenes.-Los permisos retribuidos
para exáITlenes se C'..oncederán de acuerdo con 10 dispuesto en el
articulo 30.

An. 11. Licencias sin sueldo.-Todo trabajador que lleve un
núnimo de un año de servicio tendrá derecho a una licencia sin
sueldo por espacio nO inferior a quince di.u. ni superior a tres
meses. Durante este periodo se le respetaré su puesto de trabajo y,
si en el transcurso de esta licencia hubiere UD aumento salarial, el
trabajador se verá beneficiado del mismo. Finalizado este plazo la
readmisión será automitica.

La d'Jración acumulada de estas licencias no podrán exceder de
tres meses cada dos años. .

Art. 12. Descanso laboral por maternidad.-Lu trabsjadoras
tendrán derecho, en caso de maternidad, a un descanso laboral
retribuido de seis semanas antes y ocho semanas después del parto~

Al descanso en el período postnatal podIá sunuu:se, a petición de
la intert>ada, el tiempo no disfrutado antes del parto.

Art. 13. Excedencia voluntaria.-Los trabajadores que tengan
como· minimo una antigüedad de un año tendrán derecho a
solicitar que !OC les reconozca la situación de «excedencia volunta·
ri~, hasta un periodo m4ximo de cinco añOl.

\ La solicitud de excedencia se presentará' por escrito a la
Dirección. El plazo de resolución de la petición DO podrá ser
superior a quince días y siempre debed ser comunicada por escrito
a! trabajador con copia al Comité de Empresa.

La situación de excedencia no dará derecho a retribución alguna
y el tiempo transcurrido en ella no se computará a efectos de
antigüedad.

El trabajador que solicite su reingreso tendrá derecho a ocupar
la primera vacante que se produzca en SU categoria, salvo en caso
de concurrir un excedente forzoso. Si la vacante fuera de inferior
categoria a la que anteriormente ocupara, pod:r6 optar a ella o
esperar a que se produzca la que a su categorfa corresponda.

En ningún caso podd acogerse a otra excedencia hasta haber
cubierto un periodo de cuatro años efectivos 'al servicio de la
Empresa, contados a partir de la fedJa de reingreso.

En los restantes casos de excedencia voluntaria se estar4 a lo
dispuesto en la legislación laboral vigente.

Art. 14. Excedencia por servicio mili/ar.-Al personal fijo que
realice el servicio militar O prestación personal sustitutoria, se le
reservará la plaza que venia ocupando. La reincorporación a su
puesto de trabajo deberé llevarse a cabo en un plazo no superior a
treinta días a partir de la terminación del servicio. El tiempo de esta
excedencia se computará a efectos de antigüedad. Durante el
tiempo de permanencia en el servicio militar, el trabl\iador tendrá
derecho a percibir las _ extraordinarias.

Podrá reintegrarle a su puesto de trabl\io el trabl\iador con
permiso militar de.d~6n ~~perior a un m~ siempre qUt; medie
la oportuna autonzllC1ón' militar panl trabl\iar. En permISOS de
duración inferior, la reincorporación al trabajo, previa solicitud del
interesado y con autorizació:n militar, ser6 potestativa de la
Dirección del Centro;

Los trabajadores que se encuentren' cumpHendo el servicio
militar y tengan a su cargo esposa, hijos o padres que convivan con
ellos y a sus expensas y no puedan aeO$er!e a 10 previsto en el
párrafo aoterior, tendrán derecho a perctbir el" SO por 100 de la
retribución básica (salario bsse y anllgÜedad), as! como las _
extraordinarias, desde el momento en que !le produzca el hecho
causante y hasta su reincorporación al trabajo.

Art. 15. Excedenciaforzosa.-5e ajustará a la normativa labo
ral vigente.

Art. 16. Traslado•. -El traslado de un trabl\iador, con carácter
indefinido, a población distinta en la que habitualmente presta sus
servicios podrá revestir las siguientes modalidadea:

Traslado voluntario.
Traslado por mutuo acuerdo.
Traslado disciplinario.
Trasiacto por necesidades- del servicio.
El traslado voluntario eslaIá bssado' en la solicitud del tra!>'lia

d'or de acceder a una v#lC:lI1te de plaza de su misma categoría en
localidad distinta, cuya cobertUI'3 se convocará mediante concurso.
En las bases del concurso se establecerán las condiciones económi·
cas del traslado. .

El traslado disciplinario dará derecho, exclusivamente, a! pem
bo de los gastos de tAslado, entendiendo por tales los de locorno-
ción y !ranspoRe de enseres del trabsjador y sus fiuniJiares.

El traslado por necesidades del servicio se~ por lo
establecido en la normativa vigente. La indemnización a percibir
por el trabsjador trasladado se establece en la euantia de cuatro
mensualidades de salario base mas antigtiedad.

Ar!. 17. Comisiones de .ervlcio.-Lu indemnizaciones por
raz6n de comisiones de servicio se percibirán con las condiciona
establecidas en el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, y en la
siguiente euanlia:

Dietas del 125 por 100 del salario bsse diario; fijándose la media
dieta en el 75 por 100 de la misma bsse.

CAPITULO IV

Art. 18. Conceptos retributivos.-Las retribuciones del~
laboral, acogido a este Convenio, están intesradas por los stgWentel'
conceptos:

Salario bsse.
Complemento personal de antigüedad.
Complemento persona! no absorbible.
Complemento de nocturnidad
Complemento de productividad (calidad y cantidad).
Comp':lemento de verificación.
Gratificaciones extraordinarias.
Ayuda panl comida.
Ar!. 19. Salario base.-Se entenderá por salario bsse la retribu·

ción correspondiente a un ren,dimiento no~al, por l~ trabajos
propios de 1& categoría profeSional del trabajador, realiZados en·
Jornada normal. .

Ar!. 20. Complemento per.onal de antigtledad.-E1 comple>
mento persooa! de antigüedad se devengaIá cada tres años de
servicio, cualesquiera que sean las funciones desempeñadas en la

Em~porte de los trienios estará en función del nivel que
corresponda a! último puesto de· trabsjo, devell$Ó"dose en 1 de
enero del año en que se cumpla, y se cifrari en el Slsuiente importe:

Nivel 3: 3.600 pesetas.
Nivel 4: 3.000 pesetas.
Nivel 5: 2.400 pesetas.
Nivel 6: 2.300 pesetas.
Nivel 8: 2.200 pesetas.

Art. 21. Complemento personal no absorblb/e.-Las cantidades
anuales que cada trabsjador viniese percibiendo en la actualidad y
no fueran absorbidas por las cantidades señabdas en el articulo
anterior, por el complemento de antigüedad, se consolidarán como
complemento personal no absorPible.

Ar!. 22. Complemento de nocturnidad.-En proporción a las
horas trabl\iadaa durante el J?"riodo comprendido entre las veinti
dós horas de la noche y las seIS horas de la mañana, los,trabajadorea
tendrán derecho a percibir un complemento de nocturnidad, en la
euanlia establecida eÍl la tabla de retribuciones unida a! presente
Convenio.

Art. 23. Complemento de verificación.-Al personal que de
sempeñe el puesto de trabajo de verificación, en tanto se mantenga
en tal puesto, se le abonará. durante doce mensualidades la cantidad
de 1.836 pesetas a! mes.

Ar!. 24, Complemento de productividad.-Para la categoría de
AwriIiar de llJ'Ilbac1ón y en la cuantia fijada en la tabla de
retribuciones unida al presente Convenio se mantendrá el comple
mento de productividad, que podIá ser percibido durante once
meses al año, con arreglo al baremo contenido en el anexo 11.

Ar!. 25. GraJifkacionn extraordinarias.-Todos los trabsjad<>
res afectados por el presente Convenio tendrán derecho a percibir
dos gratificaciones extraordinarias, una en julio y otra en diciem..
bre, cuyo importe se cifra en una mensualidad del salario base m.áa
la antigüedad.

El personal que ingrese o cese en el transcurso del año tendrá
derecho a la parte proporcional correspondiente al tIempo tra·
!>'liado.

Ar!. 26. Ayuda para comida.-Dúrante once mensualidades a!
año, los trabsjadores percibirán, en concepto de ayuda para
comida, la cantidad de 1.705 pesetas al mes.

CAPITULO V

Art. 27. lngreso.-En el caso de existencia de vacantes en la
plantilla laboral Y previamente a! ingreso de persoual de nueva
contratación, se agotarán las posibilidades de promoción del ya
existente en el Centro.

Cuando se trate de puestos de trablUo no descritos en el
organigrama de categorías informáticas der Centro de Proceso de
Datos (recogidos en el articulo 6) y por su novedad no hubiese
personal en plantilla con la formación necesaria panl desempeñar·
los, se reservará el 50 por 100 de las plazas existentes basta tanto
se Impartan los correspondientes cursos, aplicándo en su cálculo la
interpretación más Iilvorable a los trabsjadorea. Una vez celebrados
dichos cursos de selección del personal, se haré d<i confonmdad con
lo dispuesto en los artículos 29, 30 Y 31 del presente Convemo. El
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_te SO por 100 terá de libre disposición de la Dirección que
procederá ". su provisión de acuerdo con la legislación laboral
vigente. .

Art. 28. Form4ción Profesional.-Coa el fin de aetuaIizar y/o
peñeccionar sus con~entos profesionales!. los tra~jadores
tendrán derecho a asIStIr a cursos de formaclon profesIonal de
acuerdo con las siauientes normas:

a) Perfeccionamiento profesional organizado o propuesto por
la Dirección.-En este caso, el trabajador: tendrá derecho a la
reducción de lajomada ordinaria de trabajo en el número de boras
necesario para la asistencia 8 las clases sin menoscabo ~ su
remuneración. Cuando el curso deba realizarse en régimen de plena
dedicación, y ello resulte más conveniente para la realización dc'}
trabajo, la Dirección conQederá un permiso de formación o
perfeccionamiento por el tiempo que haya de durar el curso. con
derecho a reserva del puesto de trabaio y percibo de haberes.
supuesto, en todo caso, supeditado a las necesidades del servicio.
La Empresa correrá con los jastos ocasionados por los cursos a que
hace referencia este apartado.

b) Curaos de perfeccionamiento profesional O'18nizados por
Centros no dependientes de la Dirección.-En este caao. previa
autorizaci6n de la Dirección, el trabajador t>Odri acudir a los
mismos con detecho a la reduoci6n indispensable de la jomada de
trabaio, sin merma al¡una de sus haberes, o si el curso hubiera de
raJizarse en régimen de plena dedicación, tendrt derecho • la
concesión de licencias por todo el tiempO de duración del curso,
con reserva del puesto de trabaio y percibo de haberes cuando el
curso no exceda de~ días naturales.

e) Durante el pnmer trimestre del año, la Dirección, con 1&
colaboración del Comité de Empresa, fijará el calendario de cursos
de formación profesional de los trabajadores, dando a los mismos
la oportuna publicidad. .

Este caiendario tendrá la suficiente fle'tibili4ad para poderse
acomodar a las necesidades que pudieran .surgir en el futuro,
pudien,1'J ampliarse en casos justificados.

d) El número de plazas en los cursos q'je se celebren, tanto en
el Centro de Proceso de Datos, como en las Unidades Pro"inciales
de Inform..~ tica y SeccioDes de Informática de las Administraciones
de Hacien,,'¡a, se fijará, a la vista de las solicüudes qut' se presenten,
atendiendo a las necesidades del Centro. en cuanto 8 número de
vacantes existentes o que se prevea se pueden ptOducir dÚIante el
ano, y a 1vs trabajos que se hayan de ejecutar durante el mismo.
teniénd'Js,,: en cuenta las disponibilidades presupuestarias.

Caio ~)~ que los trabajadores tuvieran que desplazarse del lugar
de su residencia habitual .para asistir a cursos de formación o
perfecclonam;ento, serán compensados económicamente en la
cuantía e~tablecida reglamentariamente.

e) Cur.oos y estudios sin relación directa con el trabajo
habituaimcTlte uesarrollado.-Caso de Que el trabajador quisiera
cursar est1ll1tOS que no sean de carácter estrictamente relacionados
con el t:r:. ':;':0 habitual, tendrá derecho a:

Per.n¡5-~) ,\'j recuperable y sin merma de haberes, para asistir a
los exáme-:'·,,: ,;.

División de las vacaciones anuales, en el caso de necesidad
justificada, para la realización de exámenes, salvo que en el centro
de trabajG en que presta sus servicios el trabajador. se concedan las
vacaciones a toJo el personal en las mismas fechas.

Elesci ~\Il del tumo que más beneficioso fuera para sus estudios,
en caso ó: exislen~a de tumos de trabajo.

En tc"-;,, caso, la Dirección podrá exig;:'lús oportunos justifican
tes del d!s,frute por el trabajador, d~ los derechos a que hacen
referencia los párT8fos anteriores.

An. 29. Prollisión de vacantes.
1. Las vacantes que se produzcan en la plantilla se proveerán

xm sujeción a las normas y procedimientos que se contemplan en
01 articulos siguientes.

2. Gozarán de preferencia para la previsión de las vacantes
¡ue se produzcan en puestos de categoría superior, los trabajadores
... acogidos al presente Convenio.

Art. 30. Convocatoria de las pruebas de selección.
1. Las vacantes que se produzcan serán publicadas en los

ablones de anuncios del Centro de Proceso de Datos. Unidades
Jrovinciales de Informática y Secciones de Informática de las
~nistraciones de Hacienda, dentro de los quince días siguientes
la fecha en que se produzcan los mismos.

2. La convocatoria de pruebas ·para cubrir, en su caso, las
1lCBJltes que se produzcan, se hará por la Dirección en el tablón de
nuncios del Centro. especificando el número de las mismas a
abrir y el procedimiento de selección a seguir, de acuerdo con 10
iapuesto en el artículo 33. Si en el periodo de tiempo que
llIIUlCWTIl hasta el comienzo de las pruebas se JJI"OChVera otra

vacante para idéntico puesto de trabajo. se publicará y agregará a
las ya convocadas.

3. Podrán tomar parte en las pruebas los trabajadores que,
como mínimo. tengan un año de antIgüedad en la plantilla acotlda
a este Convenio. .

La solicitud para. participar en las mismas se presentará dentro
de los· quince días siguieme~ a la convocatoria. mediante escrito
dirigido a la Subdirección General de Estudios y Coordinaciór..

Art, 31. ReaJizaci6n de las pruebas de selecclc7n.
1. La aptitud para ocupar las vacantes convocadas se POOl ti

evaluar mediante examen de conocimientos informáticos, test
psicotécnico, o bien, conjuntamente, por ambos procedimientos.

La Dirección comunicará al Comité, con la antelación de tf~S

meses a la realización de la pru/;'ba, el procedimiento que, en cada
caso, vaya a seguirse.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo p'rirnero, las va(.;8ntes
existentes en la plantilla de AUAiliares de verificación, Operadores
de máquinas tabuladoras y ~radores de microfIlme, cuya provi
sión se hari, a solicitud de los interesados, en función de su
antigüedad, dentro de la plClntilia acogida a este Convenio, con
preferencia, en caso de igualdad, para los trabéijadores de mayor
edad. .

> 2. Dentro de los treinta dias siguientes a la publicación d~ la
convocatoria, la Dirección del Centro comunicará el Tribunai ut:e
habrá de juzgar las pruebas de selección. Fonnarán par!c 01.'1
mismo:

Presidente: El Director dtl Centro de Proceso de D<ttl)s o
persona en quien _ delegue.

Dos Vocales en representación del Centro.
. Dos Vocales en representación del Comité de,Empresa.

3. Las pruebas de selección habrán de celebrarse no antes de
dos meses, ni después de tres, a contar, en ambos casos, desde la
fecha de la correspondiente convocatoria.

4. Las vacantés 9ue, una vez realizadas las pruebas, quedasen
sin cubrir, serán de libre disposición de la Dirección del Centro,
que procederá a su provisión mediante la convocatoria de nuevo
&oncurso en la forma que. estime conveniente. de aCI:erdo wn la
legislación laboral.

Art. 32. Trabajos de superior e inferior categoría.-En ambos
supuestos de movilidad funCional, la Dirección de la Empresa y los
trabajadores tendrán las facultades, derechos y obligaciones confe
ridas por la legislación laboral vigente.

CAPITUW VI

Art. 33. Seguridad e higiene.-Se establece la obligatoriedad de
realizar. además del reconocimiento médico anual general, recono
cimientos adaDta.d.os a los riesgos de enfermedad profesional más
frecuentes en las distintas categoóas, según lo establecido en los
párrafos siguientes:

El personal de ~bación y verificación será sometido a un
reconocimiento penódico anual, que además de las restantes
pruebas necesarias, comprenderá:

Radiografia de columna vertebral.
Reconocimiento óptiCo.
Reconocimiento otorrinolaringeo.
Control de deformaciones de manos. muñecas y brazos
Los Operadores de ordenador se someterán a un reconü.:imien

lo médico semestral de las vías respiratorias.
Igualmente se establece un reconocimiento oítalmológj,:o gene

ral, de carácter anual, para los Operadores de microfilmación.
Se estará alo establecido en la Ordenanza General de S¿g>';;ldad

e Higiene en el Trabajo. -
Se: f~ una~misión Mixta de Seguridad e Higic. - Dicha

Comlslon se reunirá al menos una vez al mes.
La ~or:nisión de. Seguridad e Higiene podrá CSí.a;""!,<.>;,:;r los

reconOCllmentas médicos que estime oportunos, de aCU'::f')·' con la
Dirección. .

Art. 34. Beneficios socia/e.s.-Los trabajadores SCI!::·::l¡ÚJS, al
presente Convenio tendrán drrecho al disfrute de los $t'T,;CIOS
sociales de carácter general establecidos por el 1v1ln;s:¿-<:J de
Ecopomía y Hacienda.

Art. 35. Anticipos reintegrables.-Los trabajadores con nús de
un año de antigüedad podrán solicitar dentro de las .di$r':'~:;ÍJilida
de:s presupuestarias, en caso de necesidad justificada, un '::¡Hicipo
reintegrable de hasta cuatro l1i.ensualidades del salario rca!.

La amortización de estos anticipos la podrá fijar librer::er:le el
peticionario, sin que en ningún caso pueda ser inferior a ¡ 10 ¡Y.)T
100 del salario mensual.

En tanto DO le baya amúT1 :-¿ado. totalmente un anticipt', no
podfá volverse a aoIiCltar OtiO.
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Las scliCitudes individuales de dichos anticipos serán cursadas
1 Di:·~'.:ción a- través del Comité de Empresa que. en ningún caso,

-" rt::,pon~abi1izará del reintegro de los ritismos.
t\.',;r. In-:c:pacidad laboral transitoria.-Los trabajadores en

. ·J:.io::'~r\ or' ~n('apacidadlaboral transitoria percibirán elSú por 100
ie SI.! suiano. durante los cuatro primeros díaa y el 100 por 100
Jesae aicho dia -hasta el término de la situación de incapacidad
:~'¡;O;-d¡ tn:.nsitoria_ La Dirección se reserva el derecho de pedir
.'lfO·'T'~.: ~ J scnicio médico de empresa o; en su defecto. al
dC~:_'él,: ,0 Ql!e designe,para comprobar la veracidad de la situa
~i6n

CAPITULO V11

Art. jO;. Faltas.

1. Los trabajadores podrán ser sancionados por los Jefes de las
'Jnidades, por la Dirección de los Centros o por los Subsecretarios
le los l)·~;:.)nJmcntos, según corresponda, en virtud de incumpli
mientos ;.,¡.oorales, de acuerdo con la graduación de faltas y
,anciones que se establecen en este capitulo.

2. Las faltas cometidas por los trabajadores se clasifican,
~!cnd¡endo a su impOrtancia, reincidencia e intención. en leves,
'~raves y rrluy graves.

Art. 38. Faltas J~es.-Se consideran faltas leves:
1. L~ ligera incorrección con el público y con los compañeros

) subordmados.
2. El ~etraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus

areas.
3. La no comunicación, con la debida antelación. de la falta al

trabaj0 por causa justificada, a no ser Que se apruebe la imposibili.
dad de hacerlo.

4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada. uno o
-Jos dlas a: mes.

5. Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada, de
lfes a cinco días en un mes.

6. El descuido en la conservación de los locales y documentos
de los servicios. . •

7, En ~eneral, el incumplimiento de los deberes por negligen-
cia o desculdo excusable. '

Art. 39. Faltas graves.-Serán faltas graves las siguientes:

l. La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los
superiores, campaneros o inferiores.

2. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los
superiores y de las obligaciones COBCfetas del puesto de tra?aJo o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjUIcios
graves para el servicio.

3. La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.

4. _ El incumplimiento o abandono de las normas y -medidas de
segundad e higiene del trabajo establecidas, cuando de las mismas
puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica del
trabajador o de otros trabajadores.

5. La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada,
jurante tres días al mes.

6. Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada,
durante más de cinco días al mes y menos de diez. .

7, El abandono <kl trabajo, sin causa jUlltificada.
8. La simulación de enfermedad o accidente.
9. La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajado

~s en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
~ermanf:ncia en el trabajo. . '

10. La disminución continuada )' voluntaria en el rendimiento
le tra;"ajo normal o pactado.

11. la negligencia que pueda causar graves daíios en la
~nn'ien'ación de los locales, material o documentos de los servicios.

12. EJ ejercicio de actividades prof~sionales; públicas o priva
la.s. !Oía haber solicitado autorización de compatibilidad.

13. La utilización o difusión indebida de datos o asuntos de
's o,':le se tenga conocimiento por razón del trabajo en el
~)rganlsmo. .

! 4. La reincidencia en la comisión de faltas leves. aunque sean
ie distinta naturaleza, dentro de UD mismo trimestre cuando
'Yen mediado sanciones por las mismas, salvo las de pu~tualidad.

. ~f1. 40. Faltas muy graves.-Serán faltas muy graves las
'ilgulentes:

~. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestIones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso. _

2. La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
3. El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio.

4. La falta de asistencia al trabajo no justificada. durante más
de tres días al mes. .

5. 'Las fallas reitera~s de puntualidad no justificadas, durante
diez días o más al mes, O durante más de veinte días al trimestre.

, 6. El ejercicio de actividades públicas o privadas, incompati
bles con el desempeño del empleo público.

7. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un período de seis meses, salvo las de
puntualidad

ArL 41. Sanciones. -Las sanciones Que podrán imponerse en
función <k la calificación de las faltas, serán las ,siguientes:

A) Por faltas leves:
8) Amonestación verbal o por escrito.
b) Suspensión <k eml'leo y sueldo <k hasta dos días.
.e) Descuento proJ?OTClonal de las retribuciones correspondien

tea al tiempo real dejado <k trabajar por faltas de asistencia o
puntualidad nd justificadas. '

B) Por faltas graves:
a) Amonestación por escrito.
b) Suspensión de empleo y sueldo de dos días a un mes.
e) Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concursos de ascenso, por un período de uno a dos aftoso

e¡ Por faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y suelao de uno a tres meses.
b) Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis

años.
e) Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
.d) Despido.

3. Dentro de cada categoría de faltas. las sanciones se impon
drán graduales en función de su gravedad, intencionalidad e
importancia.

4. Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la
tramitación previa de expediente disciplinario. cuya _iniciación se
comunicará a los representantes de los trabajadores y al interesado.
dándose audiencia a éste y siendo oídos aquellos en el mismo.

5. Las faltas leves prescribirán a los diez dias; la. graves a los
veinte di... y las muy graves a.los sesenta días, a partir <k la fecha
en que la Administraelón tuvo conocimiento de su comisión y en
todo caso. a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos
quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
instruido, en su caso. siempre Que la duración de éste, en su
conjunto. no sUp'cre el plazo de seis meses sin mediar culpa del
trabajador expedientado.

6. Los Jefes o superiorea-que toleren o encubran las faltas de
sus subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la
corrección o sanción que se estime procedente, habida cuenta de"
que la que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturba
ción para el servicio, atentado a la dignidad de la Administración
y reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

7. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a través de
sus representantes, de los· actos Que supongan faltas de respeto a su
intiml(lad, o a la consideración debida a su dignidad humana o
laboral. La Administración, a través <kl órgano directivo al que
estuviera adscrito el interesado, abrirá la oportuna infonnación e
instruirá, en su caso, el expediente disciplipario que proceda.

CAPITULO VIlI

Art. 42. Derechos de reunión y representación.-Los derechos
de representación colectiva 'j de reunión de los trabajadores en la
Empresa- se ajustarán a las disposiciones y garantías del Estatuto de
los Trabajadores, con las, especificaciones y ampliaciones que. con
carácter concreto y. k-c:3do, se recogen en los artículos siguientes.

La representaCIón de los .trabajadores en la negociación colecti·
va, la ostenta, en exclusiva el Comité de Empresa.

Art. 43. Comité lntercentros.-Existirá un Comité Intercentros¡
con el nombre de Comité Intercentro. del Personal Laboral <k
Centro ,de Proceso de Datos, Unidades Pro.vinciales <k Informática
y Administraciones del Ministerio de Economía y Hacienda,
constituido por doce miembros, cuyas funciones, derechos y
obligaciones serán regulados por la normativa vigente para los
Comités de Empresa de Centros, ampliados al ámbito de todo el
Colectivo. .

Sus miembros tendrán derecho a percibir dietas y gastos <k
locomoción, cuando sean convocados por las autoridades compe
tentes en materia de personal del Ministerio o por otros Organis
mos de la Administración Civil <kl &tado comJ?O!entes en materia
de retribuciones, así como en las reuniones preVIas a la negociación
de los Convenios.

Art. 44. Secciones Sindica/es.-En los centros de trabajo. con
una plantilla de más <k cien tra1Jlljado..... los Sindicatos o Central..
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~~ lIlIa aftIiaci6n jgual o ouperior al 10 por 100 de la
pIaDtIIIa podr6n coDStituir SécciODeS Sindicales, cuya representa
ci6n ostentará UD Delegado. El citado porcentaje. minimo de
úiliaci6D deberá acreditarse fehacientemente. El Delegado será un
araboJador en activo de la plantilla de la Empresa, que disfrutará del
mismo cRdito de boras retribuidas que el correspondiente a los
DeIclwIos de personal Y miembros del Comité de Empresa.
. ÁÍI. 45. TiemJ10 ,iiuJical.-Los miembros del Comité de Em
)lRIll y los Delepdos de peISonal, en su caso, segniIán disponiendo
de cuarenta horas mensuales retribuidas para efdesempeño de sus
funciones. Tanto UDOO como otrol podrán acumular el expresado
crédito de cu.arenta horas en uno o varios de los representantes de
personal, sin rebasar, en ni.n¡ún caso, el máximo total. No se
computarán las boras empleadas para las negociaciones del Conve-
nio entre las asi¡nadas para los asuntos ordinarios. .

Art. 46. Garantías de intervenci6n.-Los Comités de Empresa
J SeeciODes Sindicales repreoentativas tendrán las siguientes funcio
nes de intervención y control:

a) Asegurar el cumplimiento de las normas vigentes en
materia laboral y Seguridad Social.

b) Control sobre la promoci6n de la plantiJla laboral.
e) Vigilancia sobre las condiciones de seguridad e higiene en

el trabajo.
Art. 47. Locales para actividades sindica/es.-La Empresa faci·

litará un local de caracteristicas adecuadas para las reuniones del
Comiié de Empresa. .

ArL 4S. Derecho de comunicación ,indical y del Comité de
Empresa.-En los centros de trab¡¡jo de la Empr=> y en lugares
licilmente accesibles a las tIIlbajadores se dispondrá de, al menos,
dos tablones de anuncios, uno para el Comité de Empresa y otro
para las SeccIones Sindicales en enos constituidas, que Sozarán de
las debidas garantlas de inviolabilidad. Los avisos, propaganda y
comunicados que sean expuestos en 101 mismos., irán firmados o
seUadoo por los 6rganos aludidos, que serán responsables de su
contenido. La Dirocci6n de la Empreoll podrá solicitar el conoci
miento de dichos comunicados con carácter previo, sin que ello
implique lilcuItad o presunción de censura.

ArL 49. Deducción y cobro de cuotas ,indicales.-Arequeri
miento de los trabajadores interesados, la Empresa podrá descontar
en la n6mina mensual de los mismos las canlldades correspondien
tes a su cuota sindical. Dicho descuento requerirá escrito firmado·
por el trabajador y dirigido a la Dirección de la Empresa. en que

conste con claridad la petición de de!ICUento, 18 Central O Sindicato
beneficiarios, la euantía exacta, así como la cuenta o libreta de
ahono a la que ha de ser transferida. Las detracciones, salve
indicaciÓD en contrario, se efectuarán por períodos anuales.

La Empresa. entregará a las Secciones Sindicales, si las hubiere
copia de las órdenes de transferencia citadas.

Art. -50. Derecho de rt'Unión.-El derecho de reuni,::,n se ejerccr~

de acuerdo con las dlSposiciones vigentes.
Cuando este derecho se eje17A dentro de las horas ¡te trabajo, SE

contará para ello con un cupo de once )loras retribuidas al año.
lAs diversas reuniones parciales que hayan de celebrarse St

considerarán como una sóla.
Art. 51. Garantías del Comill de EmpI'e$a.-Ningún represen

tante de loo trabajadores podrá ser despedido o sancionado durante
el ejercicio de sus funciones ni dentro de los dos años siguientes a
su cese, siempre que el despido o sanción se base en actuación de:
trabajador en el ejercicio de su representación, tanto laboral como
sindical.

Asimismo no podrá ser discriminado en su pronv>ción econó
mica o profesional, en razón, precisamente, del desempeño de su
representación.

Los representantes de los trabajadores no podrán ser traslada~

. dos de puesto de trabajo ni de centro, en contra de su voluntad.
ArL 52. Compromiso de paz laboral-Las parles firmantes del

Convemo se comprometen a agotar la vía del diálr)go antes de
acudir a medidas de conflicto laboral. A estos efectos, y previa e
cualquier otra instancia legal, la Comisión Mixta del Coovenic
actuará, en los casos pertinentes, como Comisión de Conciliación

D1SPOSICION TRANSITORIA

La nómina de incidencias o atrasos de las cantidades resultante~

de la aplicación de este Convenio, correspondiente al periodo que
medie entre el 1 de enero de 1984 Y la fecha del término de la
negociación del Convenio, se tramitará el mes siguiente a aquel en
que se firme el·Convenio para el año 1984.

DISPOSICION ADICIONAL

Los representantes provinciales Que se desplacen para la discu
sión de los Convenios, o sean requeridos por la Administración,
deberán ser compensados con dietas y gastos de locomoción.. .

ANEXO 1

Pueato de trabajo Nivel

Analista .•.........: _ _......... 3
Gestor de Planificación _ : _.. 3
CleItor de Sistemas (m) 3
Clestor de Sistemas (1) _............... 3
Gestor de Sistemas (o) 3
Prnpamadnr 3
Subtlestor de Sistemas (m) 4
Subgestor de Sistemas (t) 4
Subgestor de Sistemas (D) ,........................................... 4
Subgestor de Planüicaci60 4
Opemlnr de onIenador (m) S
Operador de _ (t) _ _ : __._...... S
Opemlnr de _ (n) ,..................................... S
Auxiliar de Pr<>pomaci6n 6
Oporador de miquina _ _ _ 6
Oporador de miaofiJme 6
AtnúIiar de Veri6cacl6n 8
Auxiliar de 0tabaci6D ._._._.._._ ..;.. 8

.

CompI=",1O Complemento
Sueldo Complementos « antisftedad ayuda

Un trienio de comida

99.500 3.600 1.705
96.650 3.600 1.705
96.650 3.600 1.705
96.650 6.100 (al 3.600 1.705
96.650 18.300 <a) 3.600 1.705
88.160 3.600 1.705
79.900 3.000 1.705
79.900 5.()()() (al 3.000 1.705
79.900 15.000 <a) 3.000 1.705
79.900 3.000 1.705
63.050 2.400 1.705
63.050 4.000 (al 2.400 1.70S
63.0SO 12.000 (a) 2.400 1.705 .
60.200 2.300 U05
60.200 2.300 U05
60.200 2.300 U05
57.655 1.836 (b) 2.200 U05
61.135 5.615 (e) 2.200· 1.705

.
NotIllduatoria • b complemClltoS:

m
NI&LW
Vori&aciOn.

e PrDductiWia4

ANEXO JI

t Para loo~ de~n se establece UD rendimien
10 convenido de 7;500 DU1saaones por bora, a partir del cual se
com~ a devenaa< el complemento mensual de productividad
_blecido en el artlcuIo 26 del presente CoDvalio Colectivo.

2. Para el c61cuJo de diebo complemento de productividad Se

a) Número total mensual de pulsaciones por cada trahajaao
b) Número de boras hábiles com¡>utables al mes: A est'

efectos se computarán seis horas y media durante cinco días a )
--. Eate número de boras podrá reducirse por razon<
técnicas, disminuci6n temporal de la C&JBIl de trabajo y otr:
circunstancias, de conformidad con las 'condiciones establecidas (
co,:"ún !'CUerdo entre la representaci6n de la Empresil Y la de 1,
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tos ~ieDlbro.,d~l Comit&' se de8ignar~n por votaci6n se

oreta entre "todos loa reprosentantos de los trabajadores,,.

.star' formado por W'I m&ximo de aiete alombroe reepet5ndo

se la proporoionalidad sindical se~ loa re~ultadoQ elec

toralea conDlderados globalmente.

será o:LdO sl intereSi'ldo y los restantes U1ie:ub.os de! co¡;;i-"

t' intercentros,

AR~ULO 5- - CC*ttTB XNTERCENTROS• ••~ -- R _

Por medio de1 ~relSonte convenio S8 crea un comité inte,t

oentro. como ~r¡nno de- ropresontaoi&n Qoleotiva y 4 nivel

_lobal do 1a emprosa, de 108 trabajadores de 6sta.

1t1 prasente convesUo se aplioar', a todos los erecto.,

desdo el 18 de octubrade 1,9847 'tendr& una Yiuoncia d.

dos afios,prorropndos. tA:cltaJltC!-llt8 da afto eA allo, s.l\"O

quG cualquiera d~ la. partes procedlePa a su denuncia COA

una antelaciSn a1nimA de UD me. respeoto de lA fecha do S~

term:l.nacl&ft, •• deoir, .1 l8 ele Ootubre d. 1.98'5, en cuyo

OftSO quedar'aiA efecto BU contenido,

Loa :lÍi~ll1broa del comi-t&· intbrcenti'O., 'como representD-!!,

tos 1egale3 de 10& -trabajadores, ostentar~n l~s siguiontes

¡;arant1aol

a> Apertura de expediente contradictorio sn"el su~uo~

te do s~ncione~rpor ralt~. ,raves o ~uy graves, en el ~u~

El presente convenio: afecta O t.odos los trabajadores

de l. empreSA tijas ,n plantilla que est&n prestando ~er

vicios antes de. .-u. 'entrAda en vilor o se contraten duro.n_

te BU v!¡-oncis.

¡HiSOLUCION de 28 de noviembre de 1984, de la
Dirección General de Trabajo. por la que 8e dupo
neo la publicación del Convenio Colectivo. de 4m.
bito interprovincial. de la EmprelJQ orRodolfo Lama
Construcctones. S. A.>o (ROLACSAJ.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de Ambito interprovin~

cíal, de la Empresa ..Rodolfo Lama Construcciones. Sociedad
Anónima.. (ROLACSA). con vigencia de dos años, suscrito por
la representación de la Empresa y de [os trabajadores. de fe
cha 29 de octubre del ai\o en curso, a cuyo texto se unen los
documentos especificados en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de
marzo, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2
Y 3,' de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprueba el Estatuto
de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda.:

Primero,·-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo...,..-Remitir el texto original del mismo aJ. Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación UMAC) , .

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Deliber8Alora.

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Director general, Fr8D
cisco José Garcia Zapata.

Representantes legalea de la Empresa y los trabajadores en la.
Comisión Deliberaclora del Convenio Colectivo de la Empre
sa •Rodolfo Lama CoJlstruccionea, S. A._ (ROLACSAJ.

f~~~~~!~_~~~~~~~~~_~~

!WJ)OLFO L)J.!A_CONSI1HJCC!ONES, g. A. t ~o.LAes.\)
-----------------------~~-_._--_ .. _---------

e) Valor asignado a cada l?u1saciólL Por cada Du1saci6ll que
~xceda del rendimiento convemdo se abonarin o,O~9 peset8L

d) Número de horas computables al mes. Seri el resultado de
nultipliear seis horas y media por el número de dlaa laborab1el
le! mes.

3. Para la obtención de la cantidad a percibir por cada
trabajador se operará de la siguiente forma: Se determinari el
número total mensual de ,pulsaciones dadu por cada lrlIbo\iador.

a) Esta cifra se dividid por el número de hora hibl1el
computables al mes.

b) A la cantidad resultante se restar6 e1le11d1miento conwni
10 de 7.500 Y las pulsaciones que excedan de dicho leIIdimiento
hasta el limite de \.500 se multipliCllláD por 0,029 peselaL

e) Y por el número de horas computables al mes.
d) El resultado seré el complemento a percibir por el AuxillIr

de grabación.

El.prez~nte convenio oolectivo S~ ha concertado entre

1'1 reptesentaciSn 1e¡a1 do los trabajadores, designudoBl a

tal fín por los distintos comit~s do empresa existentes,

constituidos en Gomisi&n Negoci~dor3, y 14 rBpr~sentación

leb~l de ROLACSA.

Se acuerda constituir como Comisión Paritaria de in

terpr~t~ci60 y Yi¡i1anci4 de1 ~onv~nio, a aquo1la integrA

da por 3 lIIiambros, d.eaign3.d.os por la eJ1l5,)resa .,. 3 miembros

~~adoa por el co~t' intercentroe que en 01 p~esente

convenio se constituye.

,\ETIClJLO 2Cl _ AloffiITQ Da APLICMloN TBRJUTOR:IAt.---- ~ w ~_

b) Prioridad de permanencia en la empresa o centro de,

trabajo respecto de las dam&s trabajadores, en su?uestos C3

extinci&n e suspensi&n del contrato do trabajo por caus~s

tocno16gicaa 6 ocon6mi~aB'

o) No se~ despedido ni sancionado d"rante el ejercicio

do sU. funciones, ni dentro del afio si~ionte a 1& expira

c1&o de su mandato, salvo en caso de que ~sta se prodUzca

por revocaci6n o dimlsi6n, siempre que el despido o sanción

so baso on el ojercicio de su representaciQn sin perjuicio,

po*, 'tanto, d. 10 establoc1do en el articulo 51. de la Ley del

B&rtAtuto cla los TrabD.iador~s.

d) A no ser discriJ:dnad.o en· z:¡u promoei6n eco'n&miea o
profesional on raz&n~. precis~mente, del desempeño de sus

funoiones.

La5 disposicfone. del presont. cony0A1o 'OA 4e aplicA

01&0 a todos 10. oen"tr'o. ~ 'trsba" qua &0'tu.1.0»:_ tfelle'.

1. (Impresa,' 7 • aque11o. que .. pue4aa ore&l' ea .1 futuro.,
ea el te~ritorio _apano1.

.) A expresar colegiad«¡;lc-ntc, con libflrtaq., sus opi

n1ono. en 1•• mnterin. concornientes a ~ua funciones~ p~

dJ.oDdo. 81D perturbar .1 prooe.o prod,u.ctivo, publioar .,

dl.tribuir .'Yiso.. O iDrorm•• de J.nter'. iaborll1 O' sai:ia~.

o prOp,lI¡anda sindic.'\l, con preaviso a la Crnpre:s,:l.


